
ADMISIÓN DE ALUMNOS
Curso 2004-2005

NIVELES NO CONCERTADOS
1º y 2º de Bachillerato

 Período ordinario: Del 2 de FEBRERO al 5 de 
MARZO, ambos inclusive.

 Período extraordinario: A partir del 8 de MARZO.

NIVELES CONCERTADOS
Ed. Infantil, Ed. Primaria y E.S.O.

 Plazo oficial que establezca la Consejería de 
Educación (normalmente a mediados de ABRIL).

 Zona de Influencia del Centro: Barrios de NIÑO 
JESÚS, IBIZA y JERÓNIMOS.

La Dirección
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